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POLÍTICA DE SOSTENIBILIDAD

NORMATIVIDAD LEGAL

Nuestra política está orientada a la sostenibilidad y calidad, contamos con 
instalaciones acogedoras y cómodas, con personal competente, con pro-

servicio de alojamientos urbano y campestre, atención a eventos, restau-
rante y recreación. 

Mantenemos el compromiso con la mejora continua, por la protección del medio ambiente, 
minimizando el consumo de recursos naturales y dando manejo adecuado a los residuos. 
Además promovemos el destino, garantizando la conservación de las tradiciones y traba-
jando en conjunto con la comunidad para brindar condiciones en pro del mejoramiento de 
su calidad de vida. 

Prevenimos y rechazamos la explotación sexual a niños, niñas y adolescentes. Promove-
mos los Derechos y Deberes de colaboradores, clientes, proveedores y contratistas, dando 
cumplimiento a normas sectoriales de sostenibilidad turística NTS/TS/002.

Ley 1098 de 2006 / código de infancia y adolescencia, el cual tiene por objeto establecer 
normas sustantivas y procesales para la protección integral de los niños, las niñas y los 
adolescentes, garantizar el ejercicio de sus derechos y libertades consagrados en los ins-
trumentos internacionales de Derechos Humanos, en la Constitución Política y en las leyes, 
así como su restablecimiento. Dicha garantía y protección será obligación de la familia, la 
sociedad y el Estado.

Ley 1336 de 21 de Julio del 2009  / Cumplimos el código de conducta y RECHAZAMOS la 
Explotación sexual de niños, niñas y adolescentes.

Ley 679 de Agosto 03 del 2001 / Estatuto para prevenir y contrarrestar la explotación, la 
pornografía y el turismo sexual con menores de edad.

LA RESOLUCIÓN 1956, EXPEDIDA POR EL MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

Prohibe fumar en espacios públicos cerrados.  La prohibición cobija 
toda área cubierta "por un techo o cerrada entre una o más paredes o 
muros", aplica a bares, cafeterías, tabernas y restaurantes; entidades 
de salud; centros comerciales, hoteles, áreas comunes cerradas de edi-

N
etapas de alojamiento desde su reserva hasta la salida son controladas para evitar el 
abuso de niños, niñas y adolescentes, para ello ha establecido un código de conduc-
ta. El cual se encuentra publicado en la recepción del hotel.
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LEY 17 DE 1981

Por el cual se aprueba la “convención sobre el comercio internacional de Especies 

-
zándolos a nuestras generaciones futuras.

LEY 397 DE 1997
-

-
biana, para los cuales se debe tener previa autorización del Ministerio de cultura para 

DECRETO 4741 DE 2005

Decreto por el cual se reglamenta la prevención y el manejo de los residuos dese-
chos peligrosos, generados en el marco de la gestión integral, Ministerio del medio 
ambiente. Estamos comprometidos con el manejo de residuos contribuimos con el 
medio ambiente.

LEY 599 DE 2000

por la cual se expide el código penal y se establecen las conductas punibles, sus 
consecuencias y penas.   Es obligación de todos proteger los recursos naturales y el 
medio ambiente estos no deben ser agotados, ayúdenos a conservarlos así tendre-
mos un mundo mejor para nuestras futuras generaciones.

“Lo invitamos a hacer una contribución al medio ambiente. No arroje-
mos basuras o desechos cuando nos desplazamos por las zonas rurales 

estas afectan el ecosistema”.

musgos, los helechos, la guadua.        

Protección de fuentes hídricas: 

Ley 2811 de 1974 aguas no marítimas

DECRETO 948 

Reglamentó la protección y control de la calidad del aire  No contaminemos el aire es 
vital para nuestra existencia.
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PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO PARA 
EVACUACIÓN

EVACUACION
riesgos colectivos, desarrolla procedimientos predeterminados tendientes a ponerse 
a salvo por sus propios medios, o por medios existentes en su área, mediante el des-

RUTA DE EVACUACION: Vía protegida, y segura, continua y despejada, predetermi-

A LA HORA DE EVACUAR: 

ANTES

DURANTE

-
pos.

-
telas.

Las emergencias se presentan sin previo aviso, parte de nuestra pro-
tección consiste en estar preparados:

EMERGENCIA -
ción parcial o total, con capacidad de producir lesiones o daños en las 
personas, los elementos físicos o el ambiente, producida por la posi-
bilidad de ocurrencia real de un siniestro, cuya magnitud no excede la 
capacidad de respuesta de la comunidad afectada.
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EN CASO DE INUNDACIÓN

ANTES

DURANTE

DESPUÉS

-
cidos.

DESPUÉS
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EN CASO DE EXPLOSIÓN

ANTES

DURANTE

-
-

alejado posible.

-
cias de algún tipo.
Si percibe, la presencia de vehículos sospechosos:

-
portamiento.

estos pueden detonar la carga explosiva si existe.

Si detectas la presencia de objetos desconocidos o inusua-

-
sionarle daño, protege su cuello y cabeza con sus brazos.

seguridad.

-

re regreses sin autorización.

estos pueden detonar otros explosivos.
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EN CASO DE INCENDIO

ANTES

DURANTE

-

-
cidos. 

DESPUÉS
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ANTES

-
cas, lámparas, repisas, entre otros).

-
blecidos.

EN CASO DE SISMO

DESPUÉS

-
de tener la posibilidad de respirar con menores partículas tóxicas.
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DURANTE

DESPUÉS

acompañan.

calle.

calles, líneas de energía y pasos a desnivel.
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EN CASO DE  ASONADA

ANTES

DURANTE

DESPUÉS

-
ciertos, encuentros religiosos, marchas, eventos públicos).



¿QUE ES UN RESIDUO SOLIDO?

no de aprovechamiento o transformación en un nuevo bien.

EL RESIDUO SOLIDO SE CLASIFICA EN:

Material, objeto, sustancia o elemento soli-

o transformación en nuevo bien.  

Es todo material orgánico o inorgánico 

transformación en un nuevo bien. 

ORGÁNICO: 
organismo vivos como lombrices, hongos y bacterias principalmente. Eje: cáscaras 
de frutas o verduras, cáscaras de huevos, restos de alimentos. 

INORGÁNICO: 

El vidrio roto debe depositarse primero en una bolsa antes de incluirlo en la caneca.  

MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS







“Esta es una guía práctica, con la que pretendemos ayudarle a que  su 
viaje sea una experiencia enriquecedora”

Los consejos que a continuación le presentamos se basan en el código ético 
mundial de la organización mundial del turismo.

ESTIMADO HUESPED:
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MEDIO  AMBIENTE 

-
bona sus manos o cuerpo y se afeita.

salir de la habitación.

deposítelos en la caneca de la basura destinada para ello.

-
echables.

Infórmenos en caso de fugas de agua

-
turaleza sean compatibles es posible teniendo conciencia de la 

naturales.



“Trate de contribuir con su presencia al desarrollo de un turismo responsable y sostenible, 
construyendo con su viaje un planeta más saludable y solidario”

EL TURISTA Y VIAJERO 
RESPONSABLE

productos o sustancias peligrosas o prohibidas por los reglamentos nacionales.

Los viajes y el turismo deben concebirse y practicarse como un medio de desarrollo per-
sonal y colectivo. Si se llevan a cabo con una mente abierta son un factor insustituible de 
autoeducación, tolerancia mutua,  aprendizaje de las legítimas diferencias entre pueblos, 
culturas y diversidad.  

-
ponsable. Los gobiernos, las empresas y las comunidades deben procurarlo sin duda por 

este objetivo de muchas maneras:

Ábrase a las culturas y tradiciones distintas de las suyas: su experiencia se verá transfor-

Sea tolerante y respete la diversidad; observe las tradiciones y las prácticas sociales y 
culturales del lugar.

fundamentales del turismo. La explotación sexual infantil es un delito punible, tanto en el 

no compre productos elaborados a partir de plantas o animales en peligro, es un delito y 
contribuye a su extinción.

Respete los recursos culturales. Las actividades turísticas deben practicarse con respeto 
por el patrimonio artístico y cultural.

Su viaje puede contribuir al desarrollo económico y social. Compre artesanía y productos 

Cuando regatee, tenga presente el concepto de salario justo.

Antes de salir de viaje, infórmese sobre la situación sanitaria efectiva de su destino y so-

y su seguridad personal no correrán peligro. Cerciórese de tener cubiertas allí sus nece-

viajar a un destino determinado.

-
-

ción local.
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a una Web con toda la información de los mismos.

-
rar sentido de pertenencia por el patrimonio cultural de la ciudad, además de fortale-
cer la oferta turística de la misma.

Tres recorridos cortos por lugares históricos de Pereira, te acercan al pasado de una 

Descubre el patrimonio urbano de una de las ciudades más vitales de Colombia, en el 
corazón cafetero del país. Por su ubicación privilegiada, la capital de Risaralda surgió 
como un cruce de caminos y gozó de un período de particular esplendor durante el 
siglo XX, gracias al impulso de la economía cafetera.

-

-
nidad.

Soratama  la casa de Roberto Marulanda y el Concejo Municipal, hoy constituido por 
la casa de Luis Carlos González y la casa Roa Drews.

PEREIRA HISTÓRICA Y 
PATRIMONIAL 

LAS RUTAS
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El segundo recorrido establece una visita a la Calle de la Fundación desde la Plaza 

Nacional, la Gobernación de Risaralda y la Estación del Ferrocarril.

-

Monumento a los Fundadores y la casa de Alfonso Jaramillo, hoy Hotel Don Alfonso.

Descubre el patrimonio urbano de una de las ciudades más vitales de Colombia, en el 
corazón cafetero del país. Por su ubicación privilegiada, la capital de Risaralda surgió 
como un cruce de caminos y gozó de un período de particular esplendor durante el 
siglo XX, gracias al impulso de la economía cafetera.

MAPA DE RECORRIDOS
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-
tórico, político y social de Pereira, donde se 
realizaba originalmente el mercado. A su al-

-

-

y la hacen única.

Bolívar Desnudo llegó a Pereira con ocasión 
del centenario de la ciudad, en mayo de 1963. 
Su autor, el maestro Rodrigo Arenas Betan-
court describía esta obra en bronce como un 

la única representación de Simón Bolívar sin 
ropa, espada, o medallas a nivel mundial.

-
no de nueve pisos, de fachada en  piedra bogota-

-
des. Desde el siglo XIX, en este lugar se ubicaba 

se han emplazado las autoridades civiles y de po-
licía desde la fundación de la ciudad.

-

de seis pisos, con fachada en piedra bogotana, construido 
por la Compañía Colombiana de Seguros para su sede en 
Pereira. En su interior conserva el ascensor original, de do-
ble puerta y manual.

-

Cruz. Residencia de Roberto Marulanda, miembro de 
-

ña en la región. En su casa se hospedaron personas 
prominentes, incluso presidentes.
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del siglo XX se realizaban las retretas de la 

-
legiado del movimiento obrero. En 1957, Lucy 
Tejada realizó el mural titulado Homenaje a los 
Estudiantes.

6. Catedral Nuestra Señora de la Pobreza 
-

lugar cuando Cartago estuvo ubicada en el te-
rritorio de la actual Pereira, entre 1540 y 1691. 

-
ción permitió descubrir la estructura en made-

a Jorge Roa Martínez y a su esposa Tulia Drews. 
Jorge Roa fue el fundador y primer rector de la Uni-
versidad Tecnológica de Pereira, y miembro de la 

-
pulsó el desarrollo urbano de Pereira durante el si-
glo XX. Hoy en día esta casa alberga parte del Con-
cejo Municipal.

-

-

-
na, conocida como el segundo himno de Perei-
ra. Hoy en día la casa alberga parte del Concejo 
Municipal.
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alcanzar su versión actual con rasgos Art Deco 
y su característico reloj.

-

de transición. Al estar ubicado en la calle de 
entrada de los visitantes desde la Estación del 
Ferrocarril hasta la Plaza de Bolívar, su ubica-

1940.

Ha albergado dependencias del orden nacional entre otras. 
Hasta su reciente restauración, en sus andenes se prestaba 

desmembración del Gran Caldas en 1967, se 
-
-

-
-

ño Laureano Forero obtuvo una mención en la 
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-
bre original fue Plaza de la Concordia. El Lago 
fue concebido como reservorio de agua y como 

las tardes se pasean en compañía de amigos y  
amores.

de dos pisos, con techo en teja de barro, aleros, 
ventanas y puertas en madera, patios y corredo-
res interiores hacen parte del legado de  la colo-

-

a esta casa a comienzos del siglo XXI.

-
na Ciudad Victoria emprendido en el año 2001 
sobre los terrenos de la antigua plaza de mer-
cado. Es la sede del Instituto Municipal de Cul-
tura y Fomento al Turismo, donde se pueden 
encontrar escuelas de artes, la Biblioteca Pú-
blica Ramón Correa Mejía, la Banda Sinfónica 
de Pereira y la Emisora Cultural  Remigio  Anto-

-
-

ginalmente  frente  a  la  plaza  de  mercado, 

las Rentas del Departamento de Caldas. En 
su sótano comenzó la producción de Ron Vie-
jo de Caldas. Hoy en día es la sede del canal 

20



Construida en el sitio de la antigua capilla de 

por fuera del centro histórico de la ciudad. Esta 
iglesia de estilo neogótico construida por la con-
gregación carmelita de origen española, trans-

protagonista de la expansión de la ciudad hacia 
la Avenida Circunvalar.

-
tro Rodrigo Arenas Betancourt realizó varias es-
culturas en Pereira, entre ellas el Monumento a 
los Fundadores, el Bolívar Desnudo y el Prometeo 
Encadenado  ubicado en la Universidad Tecnoló-
gica de Pereira. Cada 30 de agosto, en ocasión 
del aniversario de la ciudad, se lleva a cabo una 

-
sarrollo de la ciudad. Alfonso Jaramillo fue uno de 
los creadores de los servicios públicos en Perei-
ra, trajo el primer automóvil a la ciudad en 1914 
y fue promotor de la construcción de la plaza de 
mercado. En esta sección de la ciudad construyó 

21. Hotel Soratama de Pereira: Ubicado en el corazón comer-

medio de la resolución 5324 del 30 de Agosto del 2010, está 
rodeado de los principales centros empresariales, comerciales 
y gastronómicos siendo esta la mejor alternativa para disfrutar 
de su hotel en el Paisaje Cultural Cafetero

Fuente:  http://pereiraculturayturismo.gov.co/patrimonio/21



En el corazón del Eje Cafetero se encuentran almacenes de Artesanías y espacios 
propicios para encontrar productos típicos de la región. 

ARTESANÍAS DE LA REGIÓN 

TATUNAQUI 
Accesorios
Dirección: -

Plaza
Teléfono: 313 692 78 32 
 

A - PULSO 
Accesorios Artesanales
Dirección: Calle 18 Nº 8- 42 Pereira
Teléfono: 333 42 56

ARTESANÍAS DE RISARALDA
Laboratorio de innovación y diseño
Dirección:
Teléfono: 321 82 08

EL AGUADEÑO 
Artesanías y Sombrerería
Dirección: Calle 19 Nº 9- 14 
Teléfono: 333 21 18

ARTESANÍAS EL PITUFO 
Accesorios Artesanales
Dirección: Calle 21 Nº 7- 57 , Centro 
Pereira
Teléfono: 3349612

ARTESANÍAS DEL EJE CAFETERO
Artesanías
Dirección: Calle 21 7-60 
Teléfono: 333 53 54
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RESOLUCIÓN 177, 9 de abril de 1997

-
torio de jurisdicción de la CARDER.

APROVECHAMIENTOS FORESTALES / ARTÍCULO 13: Especies Vedadas.- No 
podrán ser objeto de aprovechamiento, excepto para realizar investigaciones o 
cuando se trate de plantaciones o rodales debidamente registrados, las siguientes 
especies:
 
Nombre vulgar 

Pino Colombiano 

Cedro Negro 

Hojarasco 

Molinillo 

Caparrapí 

Comino 

Roble 

Chanul 

Dinde 

Palma Boba o Helecho Macho

Peine Mono

Piedro 

Caimo

Algarrobo 

Mediacaro 

Cerezo 

Caoba 

Palma de Cera 

Mangle Amarillo

Palma de Corozo 

caracolí

Samán
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Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de Protección del Medio Ambiente:

Proporciona todas las normas para la administración, protección, aprovechamiento y comercio de 
los recursos naturales renovables del país.

Decreto Ley 2811 de 1974 Art. 307: Los miembros de la Policía Nacional cooperarán permanen-
-

fensa, conservación, preservación y utilización de los recursos naturales renovables y del ambiente 
y en coordinar las labores de las diversas organizaciones existentes en la comunidad, encaminadas 
a dicha protección y defensa.

Decreto 1076 de 2015 Artículo 2.2.10.1.2.5. 
-

o implementos utilizados para cometer infracciones ambientales, se impondrá como sanción por 
parte de las autoridades ambientales, de acuerdo con los siguientes criterios:

-

b) Para prevenir y/o corregir una afectación al medio ambiente;

c) Para corregir un perjuicio sobre los especímenes.

DECRETO / LEY 2811 DE 1974 
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FUNCIONES DEL LIDER 
DE SOSTENIBILIDAD

1. Dirigir, planear y ejecutar el Sistema en Gestión de la Sostenibilidad

de impactos.

4. Capacitar al personal del hotel en el Sistema de Gestión de la Sostenibilidad

5. Socializar el Sistema en Gestión de la Sostenibilidad y delegar responsabilidades 
en cada uno de los funcionarios

6. Establecer cronogramas de mantenimiento

8. Implementar el Sistema en Gestión de la Sostenibilidad

9. Difundir a clientes, proveedores y empleados los derechos y deberes de la soste-
nibilidad.

10. Hacer control y seguimiento al sistema de gestión y realizar las actividades de 
mejora.

27

DEBERES Y DERECHOS PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE



PROVEEDORES

-
dad del hotel.

-
rrollo sostenible de la región.

-

del hotel.

* A ser evaluados de forma objetiva y no ser dis-
criminados por ninguna razón de raza, religión, 
edad, ni sexo.

* A hacer recomendaciones con respecto a la 
calidad y seguridad de sus productos y/o servi-

* Recibir información sobre normas de seguri-
dad en el trabajo, cuando ingrese a las instala-
ciones del hotel.

cuando estas sean relacionadas con los servi-
-

del hotel.

* Conocer la política de sostenibilidad del hotel.

* A entregar los productos y/o servicios de for-

precio justo.

-
tunos al Sistema de Seguridad Social, si es 
persona natural y.o de sus empleados si es 

por el hotel.

* Cumplir con las reglamentación vigente para 

* A Asignar personal competente para la reali-
zación de las actividades contratadas

* Utilizar  materiales e insumos de primera ca-
lidad,  amigables con el medio ambiente, para 
la elaboración de sus productos.

-
pos del hotel, utilizados en la realización de 
sus actividades y/o servicios.

* Asistir a capacitaciones cuando el hotel a 

-
-

ducto de la realización de sus labores en el ho-
tel y garantizar el manejo, almacenamiento y/o 

* Diligenciar los formatos existentes y/o la ela-
boración de reportes según corresponda a la 
actividad a realizar en las instalaciones del Ho-
tel

28

DERECHOS DEBERES



HUESPEDES Y CLIENTES

* A conocer la información del manejo de los re-
cursos naturales socioculturales y económicos 

* A gozar de los servicios ofrecidos por el hotel, 
de acuerdo a la Ley y a los reglamentos.

* A disfrutar de su intimidad personal y familiar.
-

cas y morales.

* A recibir información objetiva y veraz sobre lu-
gares de destino, recepción, estancia y precios
A la protección de su integridad física, mientras 
se encuentra en el hotel.

* A conocer toda la información respecto a la 
seguridad, rutas de evacuación, punto de en-
cuentro y plan de emergencias del hotel.

derechos, como persona, como grupo de per-
sonas, comunidad o pueblo

* Cumplimiento de las Leyes, normas y políti-
cas establecidas en Colombia, para el disfrute 
del servicio.

* Respetar las costumbres y creencias de la 

* Respetar los espacios sociales del hotel.

* Responder por los daños ocasionados en la 

ocupen.

* Utilizar de manera adecuada los muebles y 

* Usar  de manera responsable el agua y la 

* Hacer una adecuada disposición de residuos 
sólidos.

* No fumar en las habitaciones

* Acatar las instrucciones brindadas por el ho-
tel, para la visita de los diferentes atractivos tu-
rísticos de la región

-
vención del turismo sexual con niños, niñas y 
adolescentes.

* No realizar actos criminales o considerados 
delictivos por las leyes del país.

-
nes culturales de la región.

DERECHOS DEBERES
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COLABORADORES

* A tener condiciones de trabajo, dignas, segu-
ras y saludables con un salario justo y percibido 
oportunamente.

forma de acoso, abuso, intimidación o violencia
-

ción personal para la realización de sus labores

* Recibir capacitación sobre el manejo de he-

funciones.

* A conocer la información del manejo de los re-
cursos naturales socioculturales y económicos 

* Al respeto de su intimidad y a la consideración 
debida a su dignidad, comprendida la protec-
ción frente al acoso por razón de origen racial 

edad u orientación sexual y frente al acoso se-
xual y al acoso por razón de sexo.

* Recibir capacitaciones sobre emergencias sa-
lud.

* A conocer las políticas y lineamientos de la 
prestación de servicios del hotel.

* Acatar las medidas de seguridad e higiene 

Contribuir a la mejora de la productividad.
Comprender la política de sostenibilidad del 
hotel.

* Asistir a capacitaciones.

* Usar  de manera responsable el agua y la 

* Hacer una adecuada disposición de residuos 
sólidos.

compromiso con la sostenibilidad.

-
rales y económicos.

* Conocer y acatar el CODIGO DE CONDUC-
TA DE PREVENCION DE LA EXPLOTACION SE-
XUAL CON NIÑOS, NINAS Y ADOLESCENTES.

DERECHOS DEBERES
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CLIENTES

* A conocer las políticas y lineamientos de la 
prestación de servicios del hotel. 

* Atención personalizada.

* Compromiso de la mejora continua con el 
servicio.

* Transparencia en la información brindada so-
bre los productos y servicios ofrecidos.

DERECHOS DEBERES
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AREAS NATURALES DE LA REGION

Para mas información
http://www.carder.gov.co/

http://www.sirapejecafetero.org.co/



Nevado de Santa Isabel / Fotografía Sr Cristian García

*  DMI Agualinda

*  DCS Alto del Nudo

*  Área de Recreación Alto del Rey

*  DMI Arrayanal

*  DCS Barbas-Bremen

*  DCS Campoalegre

*  Área de Recreación Cerro Gobia

*  DMI Cristalina la Mesa

*  DMI Cuchilla del San Juan

*  DMI Guásimo

*  DCS La Marcada

*  DMI La Nona

*  DMI Planes de San Rafael

AREAS PROTEGIDAS DE LA REGIÓN
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AREAS PROTEGIDAS DE LA REGIÓN

Área de Recreación Cerro Gobia
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AFILIACIONES Y CERTIFICACIONES

Certi�cado de
Calidad Turística

NTS TS 002: 2014
Alojamiento y hospedaje
Requisitos de Sostenibilidad



AFILIACIONES Y CERTIFICACIONES
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